
NACIONES UNIDAS 1186a. ·sesión 
· · . UN . (Sesión de clausura) 

CONSEJO ECONOMICO y SO. C.l I~AtlftBrA&V.de diciembre de 1961~ 
· a las 15 horas 

32~ periodo de sesiotdes (contil\uaci6n) MAY 7 1962 
DOCUMENTOS OFICIALES . . . NUEVA YORK 

SUMARIO 
Página 

Tema 33 del programa: . 
Cuestión del aumento delnúmerod~miembros 

del Comité de Asistencia Técnica (conclu-
sión) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 17 

Tema 25 del programa: 
Elecciones . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 18 

Elección de miembros del Consejo de Admi-
. nistración del Fondo Especial • • • • • • . . 18 
Elección de miembros del Comité de Asis-

tencia Técnica • . • • • • • • • • • • • • • • • • 19 
Elección de miembros del Comité de Des-

arrollo Industrial ••••• ~· • • . . • • • • . • 19 
E.!ección ·de miembros del Comité del Con-:-. 

sejo encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales •••••••.• ~ . . • • • • . 19 

Elección de miembros del Grupo de Trabajo 
Especit:?-1 de Coordinación creado en virtud 
de la resolución '198 (XXX) del Consejo • • 20 · 

Elecciones para llenar las vacantes produ­
cidas por el aumento delnúmero·demiem­
bros de las comisione~ orgánicas del Con-
sejo ........ , . . . . . . . . . . .. . . . . . 20 

Elección de diez miembros del Comité In ter-
gubernamental' Naciones U,nidas/FAO : • • 23 

Tema 27 del programa: 
Confirmación. de miembros de las comisiones 

orgánicas del Consejo • • • • • • • . • • • • . • . 23 

Clausura del pe'rlpdo de sesiones • • . . . • . • • . 23 

Presidente: Sr. E. PE NTEADO (Brasil) • • 

Presentes: 

Los representantes de los siguientes países: Afga­
nistán, Brasil, Bulgaria, Dinamarca, El Salvador,. 
Espafia, Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, 
Italia, Japón, Jordania, Nueva Zelandir,~ Polonia, Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela. .. 

Los observadores de los siguientes Estado~ Miem­
bros: Canadá., Colombia, Grecia, India, In; 1oriesia, 
Madagascar, Países Bajos, Pakistán, Tailandia:, Yu& 

· goeslavia. 

Los representantes de los siguientes organismos 
especializados: Organiz~ción Internacional del Tra­
bajo, Org1:1nización de las Naciones U ni~~ 3 para .1.¡L 
Agricultura y la Alimentación, Organiz2¡Ci6n de las 
Naciones Unidas para la Educaci.Sn, la Ciencia y la 
Cultura, Organización Mundial_'de la Salud. · 

El representante del Organismo Internacional de 
Energía Atómica. 

17 

Cuestión del aumento del número de miembros del C9miié 
de Asistencia Tétnica (E/L.929 y Add.l) ·(conclusión) 

i. El Sr. EL-FARRA (Jordania) dice que no puede 
estar de acüerdo con las delegacivnes que consideran 
que las elecciones para ·cubrir los nueve puestos va­
cantes en el Comité de Asistencia Ténica (CAT) deben 
efectuarse al mismo tiempo, sea en la presente sesión 
o en el 33° período de sesiones del Consejo. En su 
opinión, los puestos que dejarán vac_a.ntes los tres 
miembros salientes del Comité deben ser cubiertos 
en la p:tfesente sesión. Pero las elecciones para.cu­
brir los seis puestos adicionales que· se crearán 
conforme al proyecto de resolución de· El Salvador 
(E/L.929) deberán efectuarse más adelante, de forma 
que los gobiernos tengan tiempo para considerar las 
candidaturas. Por cnnsiguiente, su delegación, junto 
con las de Italia y España, presenta una enmienda al 
proyecto de resoluc·!ón, basada en disposiciones adop­
tadas en circunstancias similares en laprimeraparte 
dei 320 período de sesiones del Consejo; conforme a 
esa enmienda, se agregarían a la parte dispositiv·a 
los. dos párrafos siguientes: 

11 4. Las elecciones para llenár las vacantes pro-. 
ducidas por el aumento del número de miembros del 
Comité de Asistencia Técnica, se. efectuarán en el 
33° período de sesiones del Consejo: 

"5. Se pedirá al Secretario General que informe 
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas .. · 
acerca del aumento del número de miembros.1 de 
dicho Comité, y que les invite a indicarle· par8\ el 
10 de abril de 1962 su deseo de presentar sus can-
didaturas}' · 

2. El Sr. URQUIA (El Salvador) dice que su delega­
ción ha modificado su proyecto de resolución aten­
diendo a las observaciones formulada's en la sesión 
anterior por el representante de Dinamarca. En· el 
párrafo 1 de la parte dispositiva deberán omitirse 
las palabras "A partir del 1° de enero de 1962". En 
el párrafo 2 de la parte dispositiva., las palabras "en 
1961" deberán ser reemplazadas por" en cumpUmiento 
de la presente ~esolución" . · 

3. Con respecto a la enmienda de las tres Potencias 
que acaba de presentar el represel"tante de Jordani;a. 
pregunta si es práctica que los gobiernos presenten 
los nombres de candidatos para el CAT. 

4. El Sr. SILVA SUCRE (Venezuela) dice que su. de­
legación es partidaria de que se celebren en 19 pre­
sente sesión las elecciones para cubrir tqdos los 
puestos del CA T. Hay varias candidat~ras que desea­
ría apoyar, pero no podría hacer lo en el 330 período 
de sesiones porque para entonces y9. no será miem­
'tJro del Consejo. Por lo tanto, se verá obligado a abs­
tenerse e:n la votación sobre la epmienda de las tres 
Potencias. 

5. · La Srta. SALT (Reino Unido) dice que comprende 
las razones que motivan las observa<.;lones de las tres 
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Potencias sobre el procedimiento que el Consejo ha 
de seguir. Su· delegación mantiene su:;¡ enmiendas al 
párrafo 1 de la parte dispositiva, presentadas oral­
mente en la sesión anterior 11 pero a fin de satisfacer 
las objeciones del representante del .Brasil, propone 
que se inserte el párrafo siguiente como nuevo pá­
rrafo 3 de la parte dispositiva: 

"Si como resultado de la ampliación del propio 
Consejo el Comité de Asistencia Técnica llegara a 
tener más de treinta miembros, dicho Comité que­
dará integrado temporalmente por ese número ma­
yor de miembros hasta que expire el mandato de un 
número suficiente de miembros que permita resta­
blecer, con arreglo a esta resolución, un Comité de 
treinta miembros." 

Por lo tanto, el actual párrafo 3 de la parte disposi­
tiva pasaría a ser párrafo 4. 

6. El Sr. EL-FARRA (Jordania) dice que si la dele­
gación patrocinadora del proyecto de resolución acep­
tase el primer párrafo propuesto por las tres Poten­
cias, éstas retirarían el segundo párrafo. 

7. El Sr. URQUIA (El Salvador) dice que su delega­
ción no puede incorporar en su proyecto de resolu­
ción las enmiendas del Reino Unido ni el primer pá­
rrafo de la enmienda de las tres Potencias, porque 
no ha tenido tiempo de examinarlas en detalle y por­
que no se dispone del texto español de los mismos. 
Sin embargo, acepta las ideas en que se inspiran las 
enmiendas y, p,gr lo tanto, votará a- favor de ellas. 

8. El Sr. PAZHWAK (Afganistán) pide a la represen­
tante del Reino Unido tenga a bien explicar el sentido 
de la frase "número suficiente de miembros" que fi­
gura en la últim.a enmienda presentada por su dele­
gación. 

9. El. Sr. NATORF (Polonia) dice que la frase "Si 
como resultado de la ampliación del propio Consejo ... " 
que figura en la enmienda del Reino Unido da a en ten­
der que ya se habría decidido ampliar el Consejo. 
Ese no es el caso, aun cuando su 1c:!¿gación confía 
en que se crearán las condiciones que permitanadop­
tar esa decisión. 

10. La Srta. SALT (Reino Unido) dice que el objeto 
del nuevo párrafo 3 de la parte dispositiva propuesto 
por su delegación es evitar una situación en que haya 
que pedir a algunos miembros del CA T que se retiren 
antes de haber completado su mandato. Por lo tanto, 
se propone qu.e en caso de que el Consejo sea am­
pliado todos los miembros permanezcan en funciones 
hasta haber completado su mandato. Pero los miem­
bros electos salientes no serían reemplazados hasta 
que 1.;:1 número de miembros del Comité quedara re­
ducido a treinta. 

11. El texto no significa en modo .1lguno que se haya 
adoptado m'la decisión respecto a la ampliación del 
Consejo; simplemente p1•evé la posibilidad de que se 
adopte esa decisión. 

12. El Sr. EL-FARRA (Jordania) dice que, en vista 
de la declaración hecha por el representante de El 
Salvador, la;; tres Pott:tncias retiran el segundo pá­
l'!:afo de su enmienda. 

13. El PRESIDENTE somete a votación las enmien­
das del Reino Unido, dos de la.,'S cuales se refieren al 
párrafo 1 de 1~ parte dispositiva del proyecto de re­
soll.tción de El Salvador (E/L.929) y la tercera intro­
duce un nuevo párrafo 3 de la parte dispositiva. 

Por 14 votos contra ninguno y cuatro abstenciones 
quedan aprobadas las enmiendas del Reino Unido. 

14. El PRESIDENTE señala que el nuevo párrafo 4 
de la parte dispositiva propuesto por las tres Poten­
cias deberá numerarse como párrafo 5. 

Por 14 votos contra·ninguno y 4 abstenciones, queda 
aprobada la enmienda de las tres Potencias. 

Por 15 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto revisado de resolución con la.s 
enmiendas introducidas. 

TEMA 25 DEL PROGRAMA 

Elecciones (E/3557 y Add.l a 4. '':/L.930) 
15. El ~r. KAKITSUBO (Japón) propone qUe, para 
acelerar el trabajo del Consejo se nombren dos gru­
pos de esc1·utadores. 

As{ queda acordado. 

Por invitación del Presidente, los Sres. Ito (Japón), 
Joury (Jo:rdania), Se:rafimov (Bulgaria) y Harland 
(Nueva Zelandia) actúan como escrutadores. 

ELECCION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACION DEL FONDO ESPECIAL (E/L.930) 

16. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de seis miembros del Conse:to de Admi­
nistración del Fondo Especial, teniendo en cuenta las 
disposiciones de los párrafos 13 y 14 de la parte B 
de la resolución 1240 (Xlli) de la Asamblea General. 
Sugiere que el Consejo elija primero a los tres miem­
bros que habrán de reemplazar a Francia, el Reino 
Unido y los Estados Unidos de América, escogiéndolos 
entre los países económicamente más desarrollados, 
y después a los tres miembros que habrán de reem­
plazar a la Argentina, la India y México, escogién­
dolos entre los países menos desarrollados. 

Así queda acordado. 

17. El PRESIDENTE dice que los Gobiernos de Bra­
sil, la India, Intionesia y el Reino Unido habían mani­
festadú interés en ser elegidos o reelegidos para 
integrar el Consejo de Administración, pero que el 
Gobierno de la India ha retirado luego su candidatura 
(E/L,930). 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 18 
Cédulas nulas: 1 
Cédulas válidas: 17 
Mayorla necesaria: 9 

Número de votos obtenidos: 
Estado,.. tidos de América • • • • • • • • • 17 
Francia .................... ~ . 17. 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlar.ün 

del Norte_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 

Habiendo obtenido la mayor/a necesaria, los Estados 
Unidos de América, Francia y el Reino Unido de Gran 
B::etaña e, Irlanda del Norte, quedan elegidos miem­
bros del Consejo de Administración· del Fondo Espe­
cial en representaoión de los paises económicamente 
más desa.rrollados. 

Se procede a votación secret?.. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayorla necesaria: 

18 
o 

18 
10 
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Nt1mero de votos obtenidos: 
Brasil .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Indonesia ......... , . . . . . . . . . . . 16 
México .................... · . . . 15 
Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Uruguay ..................... ~ 1 

Habiendo obtenido la mayor/a necesaria, Brasil, 
Indone:sia y México quedan elegidos miembrds del 
Consejo de Administración del Fondo Especial, en 
representación de los paises menos desarrollados. 

ELECCION DE MIEMBROS DEL COlWITE DE ASIS-
TENCIA TECNICA 

18. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de tres miembros del Comité de Asis­
tencia Técnica, con arreglo a la resolución 647 (XXIll) 
del Consejo Económico y Social. Los Gobiernos del 
Afganistán, Checoeslovaquia, Grecia, Isranly los Paí­
ses Bajos han manifestado interés en ser· elegidos 
para integrar el Comité. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayorfa necesaria: 

Número de votos obtenidos: 
.A.fganistán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Nueva Z elandia . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Países Bajos .................. . 
Grecia .· ........... . 
Checoeslovaquia ............... . 
Israel ....................... . 
h"ak •.•.••••..••....•..•••• ,. . 
República Dominicana ............ . 

18 
o 

18 
10 

14 
14 

6 
5 
4 
4 
2 
2 

Habiendo obtenido la mayoría necesaria .. Afganistán 
y Nueva Zelandia quedan elegidos miembros del Co­
mité de Asistencia Técnica. 

19. El PRESIDENTE dice que cr.>mo solamente dos 
'o.:t.íses han obtenido la mayoría necesaria en la pri-
1nera votación, se efectuará u.üa segunda votación 
para decidir entre los Países Bajos y Grecia. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 18 
Cédulas nulas: 1 
Cédulas válidas: 17 
Mayor/a necesaria: 9 

Ntúnero de votos obtenidos: 
Grecia . · ............. ti • • • • • • • • 13 
Países Bajos . . . . . . .... , . . . . . . . . 4 

Habiendo obtenido la mayor/a necesaria, Grecia que­
da elegida miembro del Comité de Asistencia Técnica. 

ELECCION DE MIEMBROS DEL COMITE DE DES-
ARROLLO INDUSTRIAL 

20, El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de cuatro miembros del Comité de Des­
arrollo Industrial por un período de tres años, con­
forme a la resolución 751 (XXIX) del Consejo y a las 
decisiones del mismo de 3 de agosto de 1960 y de 21 
de diciembre de 1960, Los Gobiernos de Bulgaria, 
Madagascar, la República Ara be Unida y Suecia han 
manifestado interés en· ser elegidos miembros del 
Comité. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas~nuJas: · 
Cédulas válidas; 
Mayor/a necesaria: 

Núme.~;·o de votos obrenidos: 

·-··'18 
o 

18 
10 

F~pública Arabe Unida . . . . . . . . . . . . 18 
M,adagasca1.. 1 1 1 1 ••••••••••••• 1 • 15 
Túnez ... · 1 •••••••••••••••••• 1 15 
México . .. 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 13 
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
B ulgaria .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, Madagas­
car, México, la República Arabe Unida y Túnez que­
dan elegidos miembros del Comité de Desarrollo In­
dustrial. 

21. El PRESIDENTE anuncia que, como resultado de 
la A lección de Yugoeslavi:t como miembro del Consejo 
Económico y Social por un período que comenzará el 
1° de enero de 1962, será necesario proceder a la 
elección de un miembro del Comité de Desarrollo In­
dustl'ial para que complete el mandato de Yugoeslavia 
en ese Comité, es decir, hasta el 31 de diciembre de 
1963. 

·Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayor/a necesaria: 

Nt1mero de votos obtenidos: 

18 
o 

18 
10 

Bulgaria . . . . . , . . . . ~ . . . . . . . . . . , 17 
Suecia .. ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Btilgaria 
queda elegida miembro del Comité de Desarrollo In­
dustrial hasta el 31 de diciembre de 1963, 

22. El PRESIDENTE anuncia que, como resultado de 
la elección de la India como miembro del Consejo 
Económico y Social por un período que comenzará el · 
1° de enero de 1962, será necesario proceder a la 
elección de un miembro del Comité de Desarrollo 
Industrial para que complete el mandato de la India 
en ese Comité, es decir, hasta el 31 de diciembre de 
1962. 

1 

Se procede a votación secreta. 
o 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayor/a necesaria: 

Número de votos obtenidos: 

18 
o 

18 
10 

Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Checoeslovaquia , . . . . • . . . . . . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, Suecia 
· queda elegida miembro del Comité de Desarroílo In­

dustrial hasta el 31 de diciembre de 1962. 

ELECCION DE MIEMBROS DEL COMITE DEL CON­
SEJO ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 

23. El PRESIDENTE invUa al Consejo a que proceda 
a la elección de siete miembros del Comité del Con­
sejo ~ncargado de las Organizacionea no Gubernamen­
tales, de conformidad con el artículo 82 del reglamento 
del Consejo, quienes habrán de ejercer su mandato 
durante el año civil de 1962. 
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Se proGede á votaciÓn seqreta. 

Cédulas. d~P.ositadas: 18 
Cédulas nulas: 2 
Cédulas válidas: 16 
Mayorla necesaria: 9 

~úznerode votos obtenidos: 
Jqrdania . ... , .. ·. . . . . . . . . . . . . . . 16 
Estados Unidos de América . . . . . . . . . · 14 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ·. . 14 
Unión de Repúblicas S0cialistas Sovié-

ticas ................. ·· . . . . . 14 
Francia ; ........... ·· ... ,. . . . . . . 13 
Japón . ....... ,. ......... ; , . . . . 13 
Brae?il ............. ·. . . . . . . . . . 6 
Colombia . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . o • • • • 2 
India ..... · .......... ·. .. . . . . . . . 2 
Polonia ................. : . . . . 2 . . 
Uruguay .... : .......... ·.. . . . . . . 2 
Etiopía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 1 
El Salvador .. ·. . . . . . . . . .. o • • • • • • 1 
Italia .......... · .... 1 •••• •• •• 1 • • 1 
Senegal ~·· .. 1 1 •••••••• 1 ••••••• • 1 
Yugoeslavia . . . . . . . . . . . . . . . : ... · 1 

1 • 

Habiendo obtenido .l'a z.nayorla necesaria, Jos Estados 
Unidos 

1 
de Aznérica, l!"rancia, · el Japón, Jordania, el 

Reinó 'Unido de Gran Bretaña e Irlánda del ~orte y la 
Unión de·Repúblicas Socialistas Soviéticas quedan ele­
gidos znieznbros del Coz.nité del Consejo encargado de 
las Organizaciones no Gu.ber.naz.nentales para el año 
1962. 

24. El PRESIDENTE manifiesta que para elegir el 
séptimo miembro será necesario proceder a \ma se­
gunda votación, limitad.a a Brasii y Colombia. 

25. El ·Sr. J?E MELO FRANCO (Brasil) declara que 
su país no ~s candidato. , · 

26 .. El PRESIDENTE señala que ningún Estado ha 
anunciado formalmente su candidatura. 1 · 

Se prbcede a votación st:;creta. 

Cédulas depo~1itadas: 
Cédulas nulas: 1 • 

Cédulas válidcas: 
Mayorla nece1saria: 

~útnero de. votos obtenidos: 

18 
·O 
18 
10 

Colombia . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . 17 
Brasil 1 • • 1 • • • 1 • 1 • 1 ~ • 1 • • • • • • • • 1 

Habiendo obtenido la znayorla necesaria, Coloznbia 
queda elegidr;t mieznbro del Coz.nité del Consejo en­
cargado de las Organizaciones no Gubernaznentales 
para el año 1962. 

ELECCION DE MIEMBROSDELGRUPODETRABAJO 
ESPECIAL .DE COORDINACION CREADO EN VIR­
TUD DE LA RESOLUCION 798 (XXX) DEL CONSEJO 

27. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de seis miembros del Grupo de Trabajo 
Especial creado en virtud de la resolución 798 (XXX), 
cuyo mandato quedó prorrogado en virtud de la reso­
lución 842 (XXXII) del Consejo. Los seis miembros 
deberán eje~cer sus funciones po:r un perro.do de un 
año .. 

.se procede a votación secreta. 

Cédttltas depositadas: 
Cédulas nulas: 

18 
2 

Cédulas válidas: 
Mayorla necesaria: 

Núznero de votos obtenidos: 

16 
9 

Etiopía . . , . . . . . . ·. . . . ·. . . . . . . . . . 15 · 
Japón . .......... · ..... : .. ·, . . . . 15 
Polonia ................. , . . . . . . 15 
Dinamarca . . . . . . . , . . . . . . : . . . . . 14 
Brasil .. · ..................... · 13 
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
India ..... · ......... 1 • • • • • • • • • 2 
Italia .. 1 ••••••••• •• • • • • • • • • • • • • 2 
Yugoeslavia . . . . . 1 • • 1 ., 1 • • • • • • • • 2 
Colombia . , ......... 1 •••• 1 • 1 • • 1 
Estados Unidos de América. . . . . . . . . 1 
Francia ..................... 1 1 
Jordania . .......... 1 • • • • • • • • • • • 1 
Reino Unido .de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 1 

Habiendo. obtenido la z.nayorla necesaria, Australia, 
Brasil,· Dinaznarca, Etiopla, el Japón y Polonia quedan 
elegi{los miembros del Grupo Especial de Trabajo.· 

ELECCIONES PARA LLENAR LAS VACANTES PRO-
DUCIDAS POR EL AUMENTO DEL .NUMERO DE 
MIEMBROS DE LAS COMISIONES ORGANICAS DEL 
CONSEJO (E/L.3557 y Add.1 a 4) . 

28, El PRESIDENTE recuerda que en su resolución 
845 (XXXII) e~ Consejo decidió que se aumentara el 
número de miembros de las comisiones orgánicas y 
que las elecciones para llenar las :vacantes produci­
das por dicho aumento de las comisiones se efectua­
ran durante la continuación de su 32°·per!O<¡lo de se­
siones. 

29. Pregunta s:t el Consejo desea seguir las suges­
tiones que figuran en el párrafo 5 del documento 
E/3557, a saber, que en la fase inicial los nuevos 
miembros de la Comisión de Población y de la Comi­
sión de Estadística ejerzan sus fWlciones durante dos, 
~res y cuatro años respectivamente, y que en el caso 
d~ la Comisión de Asuntos Sociales el mandato de los 
miembros adicionales sea de uno, dos y tres años, y 
el de los miembros que se elijan en lo sucesivo sea 
de tres años. 

As! queda acordado. . 

30. · El PRÉSIDENTE. invita al Consejo a que proceda 
a la elección de tres· miembros adicionales de la Co­
misión de Comercio Internacional de Productos Bási­
cos. Los Gobiernos de Camboya, la Costa de Marfil, 
Indonesia, Madagascar, Mal!, Marruecos, Rumania, 
Tailandia y Uruguay han manifestado interés en ser 
elegidos: para integrar esa Comisión. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 18 
Cé,dulas nulas: O 
Cédulas válidas: · 18 
.t'kTayorla necesaria: 10 

~úmero de votos obtenidos: 
Malí . . . . . . 11 • • • • • lil • • • • • • • • •• • • 11 
Costa de Marfil . . . • . . . . . . . . . • . . . 9 
Tailandia ........ · .......... " . . . 8 
Uruguay . . . . • . . . . • . . . . . . . • . . • . 6 
Camboya . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Indonesia . . . . . . . ~ . . . . . . . . . .. . . . 5 
Rumania . . . . . . . . · . . . . .. . . . . ·fl • • • • 5 
Marruecos , . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 3 
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
República Socialista Soviética de Ucrania 1 



Habiendo obtentdo la mayor/a necesaria, Mal! queda 
elegido miembro 'adicional de la Comisión. dé Comer- · 
cio Internacional de ]:!roductos Básicos. · 

31. El PRESIDENTE dice que será necesario pro­
ceder a una segunda votación para elegir a los dos 
miembros restantes. 

Lfl segunda votación se declara anulada. 

32. El Sr. MALINOWSKI (Secretario del Consejo) dice 
que de conformidad con el artículo 69 del reglamento 
del Consejo, será necesario proceder a una votación 
limitada a los cuatro candidatos que 'layan obtenido 
el mayor número de votos en la votac;::.... 1 anterior, o. 
sea, el doble ·del número de puestos por cubrir. Los' 
tres primeros de esos candidatos son la Costa de 
Marfil, Tailandia y Uruguay. Para determinar cuál 
será el cuarto candidato, será necesario proceder a 
una votación limitada a Camboya, Indonesia y Ruma­
nia, cada una de las cuales ha obtenido cinco votos en 
la primera votación. 

Se procede a votación secreta. 
' 

Número'de votos obtenidos: 
· Camboya ........ \, . ·. . . . . . . . . . . 8 

Rumania . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
llldonesia . . . . . . . . . . . .. . . . . • . . . . 3 

33. El PRESIDENTE inVita al Consejo a proceder a 
otra votac1.ón, limitada a Camboya, la Costa de Marfil, 
Tailandia y Uruguay. 

S~ procede a .votaoióp secreta. 

Cédulas depositadas: 18 
Cédulas nulas: · 1 
Cédulas. válidás: 17 
Mayorfa nece'J'aria: · 9 

Número de votos obtenidos: 
Costa de Marfil . . . .. . . . . . . . . . . . . . ! ry 
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :iO 
Tailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Camboya .......... , ...... ·. . . . . 6 

Habiendo obtenido la mayor/a necesaria, la Costa 
de Marfil y Uruguay quedan elegidos miembros adi­
cionales de la Comisión de C::>mercio Internacional de 
Productos Básicos. 

34. El· PRESIDENTE procede a efectuar un sorteo 
para determinar los mandatos dli3 los tres miembros 
que acaban·de elegirse. 

Queda. acordado mediante sorteo que Mal! ejercerá 
su mandato por tres años, la Costa de Marfil por dos 
y Uruguay por uno. 

35. El PRESIDENTE inVita al Consejo a que proceda 
· a la elección de tres miembros adicionales de la 

Comisión de Estadística, de conformidad con la reso­
lución 845 (XXXII) del Consejo. Los Gobiernos de 
Checoeslovaqtiia, el Japón, Mal!, Marruecos, el Sudán 
y Uruguay han manifestado interés en ser. elegidos 
para integrar la Comisión. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulat~ depositadas: 17 
Cédulas nulas: o .. 
Cédulas válidas: 17 
Mayorfa necesaria: 9 

Número de votos obtenidos: 
Japón . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
U:ruguay ....... • ........ , . . . . . 14 
Checoeslovaquia . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

. . 
Sudán .· ................. .' . . . .. .. 9 
Mari'l:lecos . . . . . : . , . . . . . . • . . . . . . 3 
Malf : ...... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 1' 

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, el Japón y 
Uruguay quedan elegidos. miembros de la Comis.ión de 

·Estadistica. 

36. El PRESIDENTE anuncia que, para elegir al ter­
cer miembro, se ·procederá a una segunda votación, 
limitada ·a Checoeslovaquia y Sudán. 

Se procede a votación secreta~ . 
Cédulas depositadas: 18 
Cédulas' nulas: O 
Cédulas válidasi 18 
Mayorfa necesaria: 10 

Número de votos obtenidos: 
Sudán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Checoeslovaquia . . • . . . . . . . . • . • . . .8 

Habiendo obtenido la mayor/a necesaria, el Sudán 
queda elegido miembro de la Comisión de Estadistica. 

37. El ·PRESIPENTE ·procede a efectuar un sorteo 
para determinar el mandato de los tres miembros 
que acaban de elegirse. 

. gueda acordado mediante sorteo que el Japón ejer-
. cerá su mandato por cuatro años, Uruguay por tres y· 
el Sudá.n por dos. 

38 .. El. PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de tres miembros adicionales de la Co­
misión de Población, de conformidad con la resolu­
ción 845 (XXXII) del Consejo. Los Gobiernos de Ghana, 
Grecia y Siria han manifestado interés en ser elegidos 
para integrar la Comisión. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas': 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayorla neces'aria: 

Número de votos obtenidos: 

18 
o 

18 
10 

~iria .. ......... · ........ , ... . . . . 18 
Ghana • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . · 17 
Grecia ...•.............. o. • • • • 12 
Rumania . . . . .. . . . . . . . . . ~ . . . . . . . 2 
República Arabe Unida . . ·, . . . . . . . . . 2 
Pakistán. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1 
Suecia .... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayc .~fa necesaria, Ghana,, 
Grecia y Siria quedan elegirle.s miembros de la Comi­
sión de Población. 

39. El PRESIDENTE procede a efectuar un sorteo 
para determinar los mandatos de los 'tres miembros 
que acaban de elegirse. 

Queda acordado mediante sorteo que Siria ejercerá 
su mandato por cuatro años, Grecia por tres y Ghana · 
por dos. 

40. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de tres miembros adicionales de la Co­
misión de Derechos Humanos, de conformldad con ia 
resolucién 845 (XXX:ll) del Consejo. Los Gobiernos 
de El Salvador, Italia, Marruecos, laRepúblicaSocia­
lista Soviética de Ucrania, Sierra ·Leona y Siria han 
manifestado interés en ser elegidos para integrar·la 
Comisión. 
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Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 18 
Cédulas nulas: O 
Cédulas válidas: 18 
Mayorla necesaria: 10 

Número de votos obtenidos: 
El Salvador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Italia ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
República Socialista Soviética de Ucrania 11 
Siria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Sierra Leona . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . 4 
Dahomey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
India . . • • • • . • • • • • • . . . . . . . • • . • 1 

Habiendo obtenido la mayor/a necesaria, El Salvador, 
Italia y la República Socialista Soviética de Ucrania 
quedan elegidos ·miembros de la Comisión de Dere­
chos Humanos. 

41. El PRESIDENTE procede a efectuar un sorteo 
para determinar los mandatos de los tres miembros 
que acaban de elegirse. 

Queda acordado mediante sorteo que El Salvador 
ejercerá su mandato por tres años, Italia por dos y 

~la República Socialista Soviética de Ucrania por uno. 

42. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de tres miembros adicionales de la Co­
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
de conformidad con la resolución 845 (XXXII) del Con­
sejo. Los Gobiernos de .Qhana, Guinea, el Irán y la 
República Arabe Unida han manifestado interés en 
ser elegidos para integrar la Comisión. 

Se procede a votación secreta. 

e "!dulas depositadas: 18 
Cédulas nulas: O 
Cédulas válidas: 18 
Mayorfa necesaria: 10 

Número de votos obtenidos: 
Irán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Ghana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
República Arabe Unida . . . . . . . . . . . . 11 
Congo (Brazzaville) . . . . . . . . . . . . . . 8 
Guinea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, Ghana, 
el Irán y la República Arabe Unida quedan elegidos 
miembros de la Comisión de la Condición Jurfdica y 
Social de la Mujer. 

43 .. Et PRESIDENTE procede a efectuar un sorteo 
para determinar los mandatos de los tres miembros 
que acaban de elegirse. 

Queda acordado mediante sorteo que Ghana ejercerá 
su m.r:1.ndato por tres años, la República Arabe Unida 
por dos y el Irán por uno. 

44. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de tres miembros adicionales de la Co­
misión de Asuntos Sociales, de conformidad con la 
resolución 845. (XXXII) del Consejo. Los Gobiernos de 
Ceilán, El Salvador, Liberia, Malí, la República So­
cialista Soviética de Bielorrusia, Tailandia y Túnez 
han manifestado interés en ser elegidos para integrar 
la Comisión. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 

18 
o 

Cédulas válidas: 
Mayorfa necesaria: 

Número de votos obtenidos: 

18 
10 

Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 16 
Ceilán ............. ·. . . . . . . . . . 15 
República Socialista Soviética de Bielo-

rrusia, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Liberia ..................... ~ 7 
Tailanci.1a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Mal! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, Ceilán, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia y Túnez 
quedan ·elegidos n1iembros de la Comisión. 

45. El PRESIDENTE procede a efectuar un sorteo 
para determinar los mandatos de los tres miembros 
que acaban de elegirse. 

Queda acordado mediante sorteo que Túnez ejercerá 
su mandato por tres años, la República Socialista So­
viética de Bielorrusia por dos y Ceilán por uno. 

46. El PRESIDENTE refiriéndose a fa Comisión de 
Estupefacientes, señala a la atención del Consejo el 
párrafo 6 del documento E/3557, donde se sugiere que 
quizás el Consejo quiera decidir, en el actual período 
de sesiones, cuáles de los diez miembros de la Comi­
sión elegidos en 1949 por un período indefinido deben 
terminar su mandato en 31 de diciembre de 1964 y 
cuáles en 31 de diciembre de 1963. 

As! queda acordado. 

Queda acordado mediante sorteo que los mandatos 
del Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, 
el Perú y Yugoeslavia terminen el 31 de diciembre 
de 1964, y los de la China, la India, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turqufa y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas terminen el 31 
de diciembre de 1963. 

47. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de seis miembros adicionales de la Co­
misión de Estupefacientes, de conformidad con la re­
solución 845 (XXXIO del Consejo. Señala a la atención 
del Consejo la parte II de esa resolución, relativa a 
la composición de la Comisión. Los Gobiernos de 
Brasil, el Japón, Madagascar, Marruecos y Suiza han 
manifestado interés en ser elegidos para integrar la 
Comisión. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 18 
Cédulas nulas: O 
Cédulas válidas: 18 
Mayorfa necesaria: 10 

Número de votos obtenidos: 
Brasil ...... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 18 
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Japón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Polonia .......... o • • • • • • • • • • • 16 
Madagascar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Rumania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Ceilán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Perú ......... " . . . . . . . . . . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayorfa necesaria, Brasil, el 
Japón, Madagascar, Marruecos, Polonia y Suiza que­
dan elegidos miembros de la Comisión de Estupefa­
cientes. 
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48. El PRESID,ENTE proced~ a efectuar un sortee 
para determlnar los mandatos de los seis miembros 
que acahan de elegirse. 

Queda acordado mediante sorteo que Brasil y Suiza 
ejercerán sus mandatos por tres años, el Japóny Po­
Jonia por dos y Madagascar y Marruecos por uno. 

ELECCION DE DIEZ MIEMBROS DEL COMITE IN-
TERGUBERNAMENTAL NACIONES UNIDAS/F AO 

49. El PRESIDENTE invita al Consejo a que proceda 
a la elección de los diez Estados Miembros corres­
pondientes a las Naciones Unidas, d~l Comité Inter­
gubernamental Naciones Unidas/F AO, creado en virtud 
de la resolución 1714 (XVI) de la Asamblea General. 
Los diez miembros elegidos por la Organización de la 
Agricultura y la Alimentación son la Argentina, Bra.,.. 
sil, Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, 
Ghana, la India, Indonesia, los Países Bajos y la Re­
pública Arabe Unida. Los Gobiernos de Colombia, 
Dinamarca, Marruecos, Nigeria, el Pakistán, la Re­
pública Dominicana y Uruguay han manifestado inte­
rés en ser elegidos para integrar el Comité. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 18 
Cédulas nulas: O 
Cédulas válidas: 18 
Mayor/a necesaria: 1 O 

Número de votos obtenidos: 
Paldstán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Nigeria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Tailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Uruguay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Nueva Zelandia . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
e olombia . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 12 
Yugoeslavia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
República Dominicana . . . . . . . . . . . . . 7 
Túnez •..••••• , • • • • • . • • . • • • • • 3 
Afganistán • • • • • . • • . . • • • • • • • • • • 1 
Birmania ............. , . . • . • . . l 
China . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Estados Unidos de América. • • • • • • • • 1 
Francia • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • 1 
Jrecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Guinea . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . 1 
Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 

del Norte . . . • . • . . . • . • • . . . . • • • 1 
República Arabe· Unida . . . . . . . . • . . . 1 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-

ticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Habiendo obtenido la mayor/a necesaria, Australia, 
Colombia, Dinamarca, Marruecos, Nigeria, Nueva 
Zelandia, el Pakistán, Tailandia, Uruguay y Yugoes­
lavia quedan elegidos miembros del Gomité Intergu­
bernamental Naciones Unidas/F AO. 

TEMA 27 DEL PROGRAMA 

Confirmación de miembros de las comisiones orgánicas 
del Conse¡o (E/3561 y Corr.l y Add. O 

50. El PRESIDENTE sefiala a la atencióndelConsejo 
los nombres de las personas designadas por los di-

versos gobiernos para que los representen en lasco­
misiones orgánicas del Consejo (E/3561 y Corr.1 y 
Add,1). 

51. El Sr. NA TORF (P?lonia) reserva la posición de 
su delegación con respecto al nombramiento del sefior 
Jui Pao-kung, por considerar que no representa al 
Gobierno Popular Centra! de la República Popular de 
China ni al pueblo chino. 

52. Los Sres. MAKEEV (Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas) y CHOBANOV (Bulgaria) se adhieren 
a las observ.ai~io1.1es del representante de Polonia. 

Queda confirmados los nombramientos. 

Clausura del período de sesiones 

53. El PRESIDENTE da las gracias a los miembros 
del Consejo y a los funcionarios de la Secretaría que 
han colaborado en la labor del Consejo, por la coope­
ración prestada. 

54. El Sr. NORRISH (Nueva Zelandia) observa que 
1961 ha sido el último afio del mandato de su delega­
ción como miembro del Consejo Económico y Social. 
También ha sido el afio en que el Jefe de la delega­
ción de Nue·va Zelandia fue elegido Presidente del 
Consejo. 

55. Hablando en nombre de su delegación y de la. del 
Reino Unido, felicita al Presidente interino por la 
distinción con que ha dirigido los debates en la conti­
nuación del período de sesiones. 

56. El Sr. SILVA SUCRE (Venezuela), hablando en 
nombre de las delegaciones de Espafia, los Estados 
Unidos de Amérlca y el Uruguay, así como en el de 
la suya propia, los Sres. PAZHWAK (Afganistán) y 
URQUIA (El Salvador), en nombre de sus respectivas 
delegaciones, y el Sr. MAKEEV (Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas), hablando en nombre de su de­
legación y de la de Polonia, felicitan al Presidente 
interino, a los demás miembros de la Mesa del Con­
sejo y a los representantes de la Secretaría, por la 
habilidad e imparcialidad con que han desempefiado 
sus tareas. 

57. El Sr. DANGEARD (Francia) saluda en nombre 
de su delegaci6n a Espafia, Nueva Zelandia y Vene­
zuela, que dan término a sus respectivos mandatos 
como miembros del Consejo. Observa que con lasa­
lida de Espafia, en el Consejo habrá W1 miembro eu­
ropeo menos. Confía en que se remedie esa situación. 
cuando se aumente el número de miembros del Con­
sejo, 

58. En nombre de su delegación da las gracias y 
felicita al Presidente interino, a los demás miembros 
de la Mesa del Consejo y a la Secretaría. 

59. El PRESIDENTE declara clausurado el 320 pe­
ríodo de sesiones del Consejo. 

Se levanta la sesión a las 18.45 horas. 




